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RESUMEN (ABSTRACT) 

 

El objetivo del presente trabajo es recopilar el marco legal tributario aplicable para 

las grandes empresas ya constituidas o que se constituyan en el Ecuador con el 

objetivo de producir alimentos frescos, congelados e industrializados.  La idea es 

presentar para este tipo de compañías un análisis de tipo descriptivo que incluya los 

principales beneficios tributarios existentes en relación con el Impuesto a la Renta.  

De esta manera, este tipo de empresas podrán tomar decisión mucho más agiles y 

efectivas al momento de decidirse en realizar la inversión, en términos de los 

beneficios tributarios a los que pudieran acogerse. 

 

El trabajo investigativo consistió en la búsqueda de la información necesaria para el 

respectivo análisis, esto es, la lectura y análisis de toda la normativa legal relacionada 

con el otorgamiento de beneficios o incentivos tributarios aplicables para cualquier 

tipo de sociedades pero en este caso limitado únicamente para el Impuesto a la Renta.  

La propuesta investigación es de tipo descriptivo y como mencioné anteriormente 

posibilitará a las empresas constituidas o por constituirse en el país a tener una mayor 

claridad respecto de los beneficios a los cuales podría tener acceso, sus requisitos y 

condiciones. 

 

 

Palabras Claves: Análisis de beneficios tributarios. Análisis de incentivo tributarios. 

Inversiones Productivas. Inversiones Nuevas. 
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INTRODUCCIÓN 

Los incentivos tributarios, si bien en principio suponen una disminución de la 

recaudación tributaria, son también mecanismos que impulsan determinadas políticas 

públicas, ello por cuanto motivan a los administradores o inversores a tomar 

determinadas acciones encaminadas a obtener un beneficio específico, en el caso de 

los incentivos tributarios, a obtener una reducción de la una tasa, o a conseguir algún 

ahorro impositivo. 

Los incentivos tributarios podrían ser de varios tipos, por ejemplo, aquellos 

tendientes a conseguir algún tipo de exención tributaria para los ingresos, otros 

pudieran en cambio conseguir un beneficio a través de deducciones de los costos y/o 

gastos, pero también existen algunos incentivos que otorgan reducciones a las tarifas 

de los impuestos.   

Es por esto que se vuelve necesario conocer este tipo de beneficios, ya que permiten 

al administrador o inversor tomar la mejor decisión en relación con el posible 

esquema tributario a ser aplicable a su compañía o a su inversión. El análisis que a 

continuación se presenta, es una investigación de todos los beneficios aplicables para 

las grandes empresas inmersas en actividades de producción de alimentos frescos, 

congelados e industrializados en relación con la inversión de activos productivos. 

En este es importante conocer que el Art. 106 del Reglamento a la Estructura de 

Desarrollo Productivo de Inversión incluye una clasificación de las empresas que van 

desde la Micro empresa hasta la Mediana empresa, y aun cuando no definen el 

concepto de una empresa Grande, entendemos, por exclusión, que es aquella unidad 

de producción con un número superior a los 200 trabajadores y un valor de ventas o 

ingresos brutos anuales superior a los cinco millones (USD 5.000.000) de dólares de 

los Estados Unidos de América. 

Adicionalmente, nuestro análisis comprende la descripción de todos los incentivos 

aplicables, desde aquellos beneficios de índole general, así como también de aquellos 

beneficios sectoriales si fuera el caso. 
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DESARROLLO 

Para el presente análisis hemos iniciado identificando en primer lugar aquellos 

beneficios aplicables para las grandes empresas productoras de alimentos frescos, 

congelados e industrializados que inviertan en el país específicamente en activos 

productivos.   

La identificación considerando tanto los beneficios generales existentes así como 

otros que pudieran aplicar específicamente para el sector (Vg. Beneficios sectoriales.  

Con base a esta clasificación tenemos: 

a)  Beneficios de carácter general.- 

- Deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta. 

- Exoneración del anticipo del impuesto a la renta por cinco años 

- Reducción de la tarifa del impuesto a la renta en caso de reinversión 

de utilidades 

 

b) Beneficios sectoriales 

 - Exención de impuesto a la renta por 5 años 

Sin embargo para efectos de nuestro análisis, presentamos los beneficios uno a uno, 

pero agrupados en relación a las cuentas de Ingresos o Egresos, ya que de estos se 

desprenden ciertos ingresos exentos, así como también ciertas deducciones (egresos) 

adicionales. 

 

1. INGRESOS EXENTOS 

 

1.1 Inversiones nuevas y productivas para sectores prioritarios 

Las actividades de producción de alimentos frescos, congelados e industrializados 

están consideradas dentro de los sectores considerados como prioritarios para el 

Estado.  Con la publicación de la Ley 0 en el Registro Oficial Suplemento 351 del 29 

de diciembre de 2010, entra en vigencia el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, COPCI, se crearon beneficios tributarios con el objetivo de 

incentivar la actividad productiva de este sector estratégico. 
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1.1.1 En relación con el Impuesto a la Renta 

El numeral 2.2 de la segunda disposición reformatoria del COPCI agrega la 

exoneración prevista en el Art. 9.1 de la LORTI, en relación con el desarrollo de 

inversiones nuevas y productivas que se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas 

del Cantón Quito o del Cantón Guayaquil.  Transcribimos la norma exacta para 

efectos de un mejor análisis: 

“Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 

inversiones nuevas y productivas.- Las sociedades que se constituyan a partir de la 

vigencia del Código de la Producción así como también las sociedades nuevas que 

se constituyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar inversiones 

nuevas y productivas, gozarán de una exoneración del pago del impuesto a la renta 

durante cinco años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos 

atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. 

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las inversiones nuevas 

y productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas del Cantón 

Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes sectores económicos 

considerados prioritarios para el Estado: 

a. Producción de alimentos frescos, congelados e industrializados; 

b. Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados; 

c. Metalmecánica; 

d. Petroquímica; 

e. Farmacéutica; 

f. Turismo; 

g. Energías renovables incluida la bioenergía o energía a partir de biomasa; 

h. Servicios Logísticos de comercio exterior; 

i. Biotecnología y Software aplicados; y, 
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j. Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de 

exportaciones, determinados por el Presidente de la República. 

El mero cambio de propiedad de activos productivos que ya se encuentran en 

funcionamiento u operación, no implica inversión nueva para efectos de lo señalado 

en este artículo. 

En caso de que se verifique el incumplimiento de las condiciones necesarias para la 

aplicación de la exoneración prevista en este artículo, la Administración Tributaria, 

en ejercicio de sus facultades legalmente establecidas, determinará y recaudará los 

valores correspondientes de impuesto a la renta, sin perjuicio de las sanciones a que 

hubiere lugar. 

 No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra naturaleza 

distintos a los contemplados en este artículo, para el goce de este beneficio”. 

Como se puede observar, mediante esta disposición se establece una exoneración por 

cinco años en el pago del impuesto a la renta la cual aplica para las sociedades que se 

constituyan a partir de la vigencia del COPCI o para aquellas sociedades nuevas que 

se constituyeran por sociedades existentes.  De esta manera se entiende que para la 

obtención de este beneficio es necesario constituir una nueva compañía, no podría 

por lo tanto, una compañía ya constituida con anterioridad a la vigencia del COPCI 

acogerse a este beneficio aun cuando dicha compañía realizare una inversión nueva y 

productiva.  Es por lo tanto un requisito indispensable no sólo llevar a cabo la 

inversión como tal, sino que además, esta inversión debe ser realizada por una nueva 

compañía. 

También es necesario considerar que el período de exención previsto en esta 

normativa se empieza a contar a partir del primer año en que se generen ingresos 

atribuibles a la nueva inversión, por lo tanto, queda excluido de este período el 

tiempo destinado para la instalación y puesta en marcha del activo productivo o a 

cualquier otra actividad que anterior al período en el que tal activo genere ingresos. 

Por otra parte, es importante conocer en este punto que el mismo COPCI define el 

concepto de inversiones nuevas y productivas, para efectos de la aplicación de este 

beneficio. 
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Definición de Inversión Productiva: 

Para propósitos de esta exoneración, se debe entender como inversión productiva al 

flujo de recursos destinados a: a) producir bienes y servicios; b) ampliar capacidad 

productiva; y, c) generar nuevas fuentes de trabajo. 

De esta manera, las inversiones realizadas por empresas comercializadoras o 

distribuidoras, las cuales conocemos no producen bienes ni servicios, no son 

inversiones productivas. 

Definición de Inversión Nueva: 

Por su parte la inversión nueva está relacionada con el incremento del acervo del 

capital de la economía, mediante la inversión en activos productivos.  

El acervo de capital de una economía es “su acervo acumulado de estructuras 

residenciales, maquinarias, fábricas y equipos que existen en un momento dado y que 

contribuyen al poder productivo de la economía” (Larraín y Sachs 2006, p.113). 

Es por esta razón, que no se deben incluir dentro del concepto de inversiones nuevas 

aquellas que constituyan un mero cambio de propiedad de activos productivos que ya 

se encuentren en funcionamiento, porque de esta manera no se estaría incrementando 

el acervo de capital de la economía, que es finalmente uno de los propósitos que 

persigue incentivar esta exención. Como ejemplo podemos mencionar que la 

adquisición de una planta empacadora de camarón que ya ha sido utilizada por parte 

de una sociedad, no podría ser considerada como una inversión nueva. O la 

adquisición de terreno para el cultivos de banano, en este caso tampoco estaríamos 

hablando de una inversión nueva debido que no dichos activos ya forman parte del 

acervo de capital acumulado en la economía. 

En relación con este tema la Autoridad Tributaria repara en el riesgo existente, 

señalando mediante circular No. NAC-DGECCGC13-00014 del Servicio de Rentas 

Internas, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 139 del 9 de diciembre de 

2013, que “…el inicio de actividades debe atender a la existencia real de actividades 

que realice la supuesta nueva sociedad, que permitan determinar –a su vez- el real 

inicio de un proceso productivo y comercial, que en ningún caso lo constituye el 

mero traspaso de bienes, activos o patrimonio de una sociedad en marcha a una 
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nueva sociedad constituida, con la única finalidad de usar un incentivo tributario que 

no le corresponde”. 

El Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

por su parte señala que la totalidad de la inversión debe ser nueva; sin embargo, deja 

a salvo la inversión que en una parte comprenda terrenos, en cuyo caso, la inversión 

nueva debe ser de al menos el 80%.  No pudiendo aplicar esta disposición cuando 

una parte de la inversión corresponda a bienes que hubieren pertenecido a partes 

relacionadas durante los últimos tres años. 

Es importante recalcar que la norma claramente establece este tipo de exenciones 

para la inversión nueva y productiva, es decir que deben confluir estas dos 

condiciones a efectos de que su aplicación sea viable.  Es así que, un aporte de 

capital desde una compañía del exterior podría enmarcarse dentro del concepto de 

inversión nueva; sin embargo, el uso de dichos recursos podría no necesariamente 

derivar en la adquisición de un activo productivo y, de ser ese el caso, la inversión no 

estaría cumpliendo con la condición requerida para aprovechar el beneficio. 

A manera de resumen tendríamos lo siguiente en relación con este beneficio: 

- Exoneración por 5 años, contados a partir del primero en que se generen 

ingresos atribuibles a la inversión. 

- La inversión debe realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y 

Guayaquil. 

- La empresa que realiza la inversión debe ser nueva, en los términos descritos 

anteriormente. 

- Debe tratarse de una inversión nueva y productiva. 

- El mero cambio de propiedad no implica una inversión nueva. 

Es importante conocer que para la aplicación de este benefició no se exige ningún 

requisito adicional tal como se dispone en el último inciso del Art. 9.1 de la LORTI: 

“No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra naturaleza 

distintos a los contemplados en este artículo, para el goce de este beneficio”.  No es 
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por lo tanto necesaria la suscripción de un contrato de inversión en los términos 

descritos en el COPCI. 

Finalmente, mencionamos que este beneficio, al igual que todos aquellos 

establecidos en el COPCI, no será aplicable para las inversiones de personas o 

empresas extranjeras domiciliadas en paraísos fiscales. 

 

1.1.2 En relación con el Anticipo del Impuesto a la Renta 

No existe, en relación con el pago del Anticipo del Impuesto a la Renta, un beneficio 

sectorial específico, como si lo hay para el caso de la exención del Impuesto a la 

Renta. 

Existe en cambio un beneficio general aplicable para las nuevas inversiones y 

compañías recién constituidas, a las cuales se les concede una exoneración del 

anticipo de impuesto a la renta por los cinco años contados a partir del primer año de 

operación efectiva, entendiéndose por tal la iniciación del proceso productivo y 

comercial. 

En este sentido bien podría existir una distorsión en relación con el término de la 

exención aplicable en el caso del Impuesto a la Renta, la cual como vimos, cuenta los 

cinco años a partir del primer año en que se generen ingresos atribuibles a la 

inversión, esto por cuanto el inicio de un proceso productivo y comercial podría 

llevarse a cabo con anterioridad a la generación de ingresos y de ser así, la compañía 

estaría ante la situación de que en un mismo ejercicio esté sujeta al pago del anticipo 

de impuesto a la renta y exenta del Impuesto a la Renta, como se puede observar en 

el cuadro siguiente: 
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Año 

Exención del Anticipo a 

partir del inicio de 

operación efectiva en el 

año 2 

Exención del Impuesto a 

la Renta a partir del 

primer año que se 

generen ingresos en el 

año 3 

1   

2 1er. Año  

3 2do. Año 1er. Año 

4 3er. Año 2do. Año 

5 4to. Año 3er. Año 

6 5to. Año 4to. Año 

7 Año sujeto al pago del 

anticipo 

5to. Año 

8 Año sujeto al pago del 

anticipo 

Año sujeto al pago del 

Impuesto a la Renta 

 

Sin embargo de lo mencionado, se entendería que no cabe la determinación y pago 

del anticipo del impuesto a la renta, una vez que una Compañía se encuentre exenta 

del pago de la obligación principal, en este caso del Impuesto a la Renta. 

Además de lo anterior, cabe también la posibilidad de solicitar una ampliación del 

plazo de exoneración del anticipo previa autorización de la Secretaría Técnica del 

Consejo Sectorial de la Producción y el Servicio de Rentas Internas. De acuerdo con 

lo establecido en el Reglamento de aplicación de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno, dicha solicitud deberá contener una explicación detallada tanto 

del proceso productivo y comercial así como el motivo por el cual se requiere dicha 

ampliación del plazo para el pago del anticipo. Conjuntamente a esta solicitud, 
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deberá incluir un informe emitido por técnicos especializados en el sector, que no 

tengan relación laboral directa o indirecta con el contribuyente. Luego del análisis 

correspondiente, se emitirá una resolución conjunta entre ambas entidades. 

 

1.2 Inversiones nuevas y productivas en Manabí y Esmeraldas 

 

1.2.1 En relación con el Impuesto a la Renta 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana 

para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 

16 de abril de 2016, se otorga un beneficio para todas las nuevas inversiones 

productivas que se desarrollen en la provincia de Manabí, el cantón Muisne y 

Esmeraldas.  Tales inversiones se encuentran exoneradas del pago del Impuesto a la 

Renta durante cinco años, los cuales serán contados desde el primer año en el que se 

generen ingresos atribuibles a la nueva inversión. 

Para el goce de este beneficio, la norma tributaria no establece ninguna condición 

respecto de la compañía que realice la inversión, pudiendo realizarla bien una 

compañía nueva o bien una compañía ya constituida con anterioridad.  La única 

condición que en términos de tiempo se imputa a este beneficio es que las nuevas 

adquisiciones deberán ejecutarse en los siguientes tres años contados a partir de la 

vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para 

la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto, la cual 

entró en vigencia a partir de su publicación en el registro oficial el 20 de mayo de 

2016.  En este sentido, para propósitos de esta exención estarán exoneradas las 

nuevas inversiones que se realicen hasta el 20 de mayo de 2019. 

Además mediante Decreto Ejecutivo No. 1041, publicado en el Registro Oficial No. 

786, de 29 de junio de 2016 (ver…) el Presidente de la República hizo extensivo 

dicho beneficio a toda la provincia de Esmeraldas. 

En el Art. 7 de la Resolución No. CPT-RES-2016-05 del Comité de Política 

Tributaria publicada mediante Registro Oficial Suplemento No. 840, el 14 de 
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septiembre de 2016, se establecen las condiciones que se deben cumplir para 

propósito de acceder a este beneficio: 

a) Mantener contablemente separadas las nuevas inversiones de las antiguas, de 

forma tal que se logren distinguir los costos y gastos relacionados con el ingreso 

atribuible a la nueva inversión respecto de las demás operaciones.  Esta situación 

obviamente no aplicaría si únicamente se  tiene la nueva inversión.   

b) Una segunda condición es que las plazas de empleo que se hubieren generado 

con la nueva inversión, se mantengan por el plazo de la exención, es decir por 5 

años contados a partir del primer año en el que se generen ingresos atribuibles a 

la nueva inversión 

Se debe considerar que tratándose de inversiones nuevas y productivas, para este 

caso también debemos remitirnos a las definiciones establecidas en el COPCI, y que 

fueran revisadas en un apartado anterior. 

 

1.2.2 En relación con el Anticipo de Impuesto a la Renta 

La resolución No. CPT-RES-2016-05 del Comité de Política Tributaria, publicada en 

Registro Oficial Suplemento No. 840 del 14 de septiembre de 2016, que trata sobre 

los límites y condiciones para la aplicación de la exoneración del pago del Impuesto 

a la Renta por la ejecución de nuevas inversiones productivas en las provincias de 

Manabí y Esmeraldas, en su Artículo 8 señala que los sujetos pasivos que generen 

ingresos únicamente de las nuevas inversiones productivas en las provincias de 

Manabí y Esmeraldas, no estarán sujetos al cálculo y pago del anticipo del Impuesto 

a la Renta, pero si un sujeto pasivo tuviese ingresos provenientes también de otras 

fuentes, estará exento del pago del anticipo de Impuesto a la Renta en la proporción 

correspondiente a la nueva inversión productiva. 

No lo aclara la norma, pero se entiende que este beneficio está en relación al mismo 

término de tiempo establecido para la exención del Impuesto a la Renta, es decir por 

5 años contados a partir del primer año en el que se generen ingresos atribuibles a la 

inversión. 
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1.3 Rendimientos por depósitos a plazo fijo.- 

Aun cuando este beneficio no está relacionado directamente con las actividades de 

producción de alimentos frescos, congelados e industrializados, es importante 

exponerlo debido a que las empresas podrían tener, en el curso normal de sus 

actividades, la necesidad de invertir sus excedentes de liquidez, siendo necesario 

conocer el beneficio que ofrece la normativa tributaria en relación con las 

inversiones en depósitos a plazo fijo. 

En este sentido, la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI) establece la 

exención para los ingresos obtenidos por concepto de rendimientos por depósitos a 

plazo fijo que sean realizados en instituciones financieras nacionales. 

La misma norma tributaria aclara cuales son los requisitos que deben cumplirse a 

efectos considerar esta exención, estos son: 

 

a) El depósito deberá emitirse a un plazo no menor de 360 días calendario; 

b) El beneficiario de la exoneración debe mantener la posesión del depósito por 

lo menos 360 días de manera continua; y, 

Es importante conocer que la empresa que perciba este tipo de ingresos, no podrá al 

mismo tiempo ser deudor de la institución financiera o de alguna entidad vinculada a 

la institución financiera. 

 

2. DEDUCCIONES ADICIONALES 

 

2.1 Maquinaria, equipo y tecnología de producción más limpia 

El concepto de producción más limpia es para la mayoría de las personas un 

concepto relativamente nuevo.  “Las tecnologías limpias se refieren a cualquier 

producto, servicio o proceso que aporta valor utilizando pocos o ningún recurso no 

renovable, o bien que crea muchos menos residuos que las soluciones 

convencionales” (Pernick y Wilder 2008, p.14). 
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Nuestra normativa tributaria también contiene disposiciones tendientes a incentivar 

la utilización de maquinarias, equipos y tecnologías de producción más limpia.  En 

este sentido, la normativa tributaria ofrece el beneficio de deducción adicional del 

100% de la depreciación y amortización de maquinarias, equipos y tecnologías que 

contribuyan con la producción más limpia. 

Por ejemplo, supongamos que la Compañía A adquiere una planta procesadora de 

camarón, que permite implementar mecanismos de producción más limpia la cual 

tuvo un precio de adquisición de USD1.000.000.  En este sentido, el numeral 6 del 

Art. 28 del RLRTI establece para el caso de las Maquinarias y Equipos el porcentaje 

anual de depreciación será del 10%, con lo cual, la depreciación máxima permitida 

para este tipo de bienes sería de USD100.000 anuales. 

Ahora bien, siendo el caso que se trata de un activo productivo encasillado dentro del 

concepto de maquinaria, equipos y tecnologías de producción más limpia, la 

Compañía podría acogerse a la depreciación del 100% adicional, siendo así, la 

Compañía podrá deducirse un total de USD200,000 al año en concepto de 

depreciación. 

El beneficio en este caso estaría vinculado al menor pago de Impuesto a la Renta, 

como consecuencia de una disminución de la base imponible. 

Dicho lo anterior, es necesario conocer que existen ciertos requisitos para poder 

acceder a este beneficio, una vez que se debe observar que estas adquisiciones estén 

destinadas a la implementación de lo siguiente: 

 

a) Mecanismos de producción más limpia, 

b) Mecanismos de generación de energía de fuente renovable, 

c) Reducción del impacto ambiental, y 

d) Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.  

Por otra parte, existen limitaciones para el aprovechamiento de este tipo de beneficio, 

para lo cual debemos observar: 
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a) Que tales adquisiciones no sean necesarias para cumplir con lo dispuesto por 

la autoridad ambiental competente para reducir el impacto de una obra o 

como requisito o condición para la expedición de la licencia ambiental, ficha 

o permiso correspondiente.  

b) Se debe contar con una autorización por parte de la autoridad competente. 

c) El gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los ingresos 

totales.  

Este incentivo se extiende también hacia aquellos gastos realizados para obtener los 

resultados previstos en este artículo.  

 

2.2 Adquisición de activos fijos nuevos y productivos 

Cabe iniciar mencionando que este beneficio aplica únicamente para sectores 

considerados como prioritarios por el COPCI,  entre los cuales evidentemente se 

encuentran las actividades de Producción de alimentos frescos, congelados e 

industrializados, materia de este análisis. 

En este caso también la normativa otorga el beneficio de deducción adicional del 

100% de la depreciación pero otorga un plazo de 5 años que se cuentan a partir de 

que se produzca el inicio de su uso productivo.  Además cabe acotar que este es un 

beneficio aplicable para las empresas que se constituyeron antes de la vigencia del 

COPCI, y esto tiene su lógica, considerando que para las empresas nuevas que se 

constituyeron a partir de la vigencia del COPCI existen ya beneficios en este sentido. 

Para aplicar este beneficio se deberá tener en cuenta que el mero cambio de 

propiedad no implica inversión nueva y por lo tanto no da derecho a la aplicación de 

este beneficio. 

Para el caso particular de este beneficio, el mismo no será aplicable si por efectos de 

la adquisición de los activos fijos la Compañía ya haya aplicado otro tipo de 

beneficios, tales como la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades o las 

deducciones adicionales por costos o gastos de depreciación. 

Otros temas a considerar: 
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a) Este beneficio es aplicable para las sociedades constituidas dentro de las 

jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil (vigencia desde el 30 de 

diciembre de 2010). 

b) El plazo de vigencia de la Disposición Transitoria que otorga este beneficio 

es de diez (10) años contados desde el año siguiente al de su publicación en el 

Registro Oficial, con  

c) lo cual, y considerando que esta disposición fue dada por la Ley No. 0, 

publicada en Registro Oficial Suplemento 405 de 29 de Diciembre de 2014. 

 

3. REDUCCIÓN DE LA TARIFA DE IR 

La normativa tributaria también prevé una reducción de la tarifa del impuesto a la 

renta a manera de incentivo para que las Compañías reinviertan sus utilidades, en 

lugar de distribuirlas, pero dicha reinversión debe encaminarse en la adquisición de 

activos productivos específicamente. 

Como se mencionó en el párrafo anterior, la norma otorga una reducción de 10 

puntos porcentuales en la tarifa del Impuesto a la Renta para aquellas compañías que 

reinviertan sus ganancias en la compra de activos productivos, a continuación vamos 

a revisar ciertos aspectos importantes que se deben considerar al momento de aplicar 

este beneficio. 

En primer lugar, es importante conocer que la reducción de los 10 puntos 

porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta aplica sobre el monto reinvertido.- 

Con esto se entiende al valor que la compañía reinvierta específicamente en la 

adquisición de los bienes productivos.  Es decir que si la Compañía reinvierte 

únicamente el 100% de sus utilidades, pero sólo un 50% se invierte en activos 

productivos, la reducción de la tarifa el impuesto a la renta aplica únicamente para 

este 50%. 

La reinversión de las utilidades se refiere a aquella destinada a la adquisición de los 

siguientes rubros: 

a) Maquinarias nuevas o equipos nuevos (siempre que se destinen al proceso 

productivo),  

b) Activos para riego,  
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c) Material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción 

agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad 

productiva. 

d) Adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 

mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 

empleo. 

Para poder acceder a este beneficio la Compañía deberá efectuar el correspondiente 

aumento de capital que se perfeccionará con la inscripción en el respectivo Registro 

Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que 

se generaron las utilidades materia de la reinversión.  Es decir, tratándose por 

ejemplo de las utilidades correspondientes al ejercicio 2016, la inscripción en el 

Registro Mercantil deberá realizarse hasta el 31 de diciembre del 2017. 

La inscripción prevista en el párrafo anterior es indispensable para la aplicación de 

este beneficio, esto por cuanto existe la disposición legal que establece que en caso 

de que no se cumpla con este requisito, la Compañía deberá presentar una 

declaración sustitutiva reliquidando el impuesto a la renta en función de la tarifa 

general aplicable para sociedades. 

 

La reliquidación indicada anteriormente, aplica también en el caso de que 

posteriormente a la inscripción en el registro Mercantil se diera el caso de una 

reducción del capital de la Compañía. 
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CONCLUSIONES  

 

Como se puede observar la normativa tributaria contiene algunos incentivos 

tendientes a disminuir la carga impositiva en los casos que se realicen inversiones 

nuevas y/o productivas, los cuales van desde la exención del pago del Impuesto a la 

Renta por un período de 5 años, hasta la reducción de puntos a la tarifa de impuesto a 

la renta.  Además existen otros gastos deducibles adicionales que permiten mermar la 

base imponible sujeta a impuesto a la renta. 

 

Es importante que las sociedades o empresarios los conozcan y a partir de este 

conocimiento puedan tomar las mejores decisiones al momento de realizar sus 

inversiones. Además, podría ser el caso de que existan empresas que por 

desconocimiento, no estén tomándose los beneficios que la ley otorga y se hace 

entonces necesario actualizarse en materia tributaria y empezar a aprovecharlos. 

 

También puede suceder que una inadecuada interpretación de la normativa lleve a la 

confusión y consecuente mala aplicación de un benefició, por ejemplo en el caso de 

las adquisiciones de maquinaria productiva que ya ha estado en uso, lo que se 

entendería como un mero cambio de propiedad.  

 

Todo esto es posible, pero se podría evitar con el adecuado conocimiento de la norma 

tributaria. 
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